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Sujeto obligado: Alcaldía Iztacalco Folio de solicitud: 092074522001433 

¿Qué solicitó la 
persona entonces 
solicitante? 

El solicitante requirió diversos cuestionamientos relacionados con los panteones 
forenses, cuerpos, restos humanos, recursos financieros para las personas 
desaparecidas. 

¿Qué respondió el 
sujeto obligado? 

El sujeto obligado declaro la incompetencia para conocer de la solicitud. 
 
 

¿En qué consistió 
el agravio de la 
persona ahora 
recurrente? 

“Por disposición del artículo 115 fracción III, inciso e, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: "[...] Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y 
servicios públicos siguientes: [...] e) Panteones [...]", por lo que se esperaría que la 
entidad encargada de coordinar este tema tuviera registro, conocimiento y soporte 
documental de esta información, sean o no panteones forenses, que se solicitó de 
manera detallada en el documento anexo a la solicitud inicial. La respuesta brindada por 
la autoridad no atiende lo solicitado en cuando a los panteones o cementerios que hay 
en el Municipio. Se adjunta de nueva cuenta el anexo a la solicitud inicial.” Sic 

¿Qué se 
determina en esta 
resolución? 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 244, 
fracción IV, MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, por lo que se le ordena emitir 
una nueva en la que realice lo siguiente: 
 

➢ Notifique la respuesta emitida en vía de alegatos por la Subdirección de 
Asuntos Legales con número de oficio AIZT/SSL/1449/2022, en el medio 
señalado por el solicitante.  

➢ Realice las remisiones correspondientes a la Consejería Jurídica, la Agencia 
de Protección Sanitaria y la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad 
de México a través de correo electrónico y proporcione los números de 
solicitud para que pueda realizar el seguimiento el solicitante.   

 
Todo lo anterior, debiéndose hacer del conocimiento de la persona recurrente, a través 
del medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir notificaciones en el 
presente medio de impugnación. 
 

¿Qué plazo tendrá el sujeto obligado para dar 
cumplimiento? 

10 días hábiles 

Palabras Clave Panteones, cementerios, forenses, personas desaparecidas, recursos  
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Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2022 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.5573/2022, al cual dio origen el recurso de revisión presentado por 

la persona recurrente, en contra de la respuesta de la Alcaldía Iztacalco a su solicitud, 

se emite la presente resolución la cual versará respecto a la procedencia de dicha 

respuesta a la solicitud de acceso a información pública. 
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I. Solicitud de acceso a la información pública. El 27 de septiembre de 2022, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, en adelante PNT, la persona hoy 

recurrente presentó solicitud de acceso a información pública, a la que le fue asignado 

el folio 092074522001433.  

 

En dicha solicitud la persona ahora recurrente requirió lo siguiente: 

 

“Se solicita copia digital de todos los documentos referentes a las disposiciones legales 
y las determinaciones que dan inicio, crean o modifican, generan registros o dan 
seguimiento de las instancias y espacios referidos en la solicitud, así los presupuestos 
asignados y recursos con los que cuentan. 
Información complementaria 
La información solicitada se refiere al periodo comprendido entre el 1 de enero de 2018 
y el 31 de agosto de 2022 salvo que en el texto se indique algo diferente. 
ANEXO 
1.- Indicar recursos financieros, materiales, de infraestructura, y humanos destinados 
por el Estado para la búsqueda de personas desaparecidas y la identificación de 
personas fallecidas no identificadas entre enero de 2018 y 31 de agosto de 2022. 
a) A qué dependencia se le entregaron (desagregar por recursos materiales y 
financieros, por rubro, por mes y año) 
b) ¿Cuántas personas y en qué dependencias realizan labores de búsqueda y 
cuántas personas y en qué dependencia realizan labores de identificación humana? 
c) ¿Qué perfiles tienen las personas asignadas a labores de búsqueda, qué perfiles 
tienen aquéllas destinadas a identificación? 
2. ¿Cuántos panteones o cementerios forenses tiene la entidad?  
a) ¿Cuál es su nombre oficial? 
b) ¿Dónde se encuentran ubicados? ¿Cuándo fueron creados? ¿Qué costo tuvo la 
creación de este espacio o de su reconversión en caso de que se hubiera utilizado una 
infraestructura previa? 
c) ¿Qué dependencia se encarga de su administración y resguardo?  
d) ¿Quién es la persona servidora pública responsable del registro, seguimiento y 
atención a los panteones o cementerios forenses de la entidad? 
e) ¿Cuál es la normatividad que se sigue para determinar qué cuerpos o restos 
humanos son enviados a estos espacios? 
f) ¿Cuál es el manejo que se le da a la base de datos resultante de los registros en 
estos espacios? ¿Quién la administra? ¿Cómo se realizan cruces para cotejo con ella? 
g) ¿Qué capacidad instalada tienen? ¿Cuál es su ocupación al 31 de agosto de 2022? 
h) ¿Con qué periodicidad se realizan visitas de supervisión? ¿Quién es la autoridad 
encargada de las mismas? ¿Cuál es el marco normativo de la supervisión de estos 
espacios? 
i) ¿Cuál es la normatividad sanitaria, ambiental, y urbana que se consideró para la 
creación de estos espacios? ¿Qué estudios se hicieron previo a la creación de los 
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espacios? ¿Hubo trabajos de adecuación entre enero de 2018 y agosto de 2022? ¿En 
qué consistieron, quién los realizó, qué valoraciones se hicieron y qué costo tuvo? 
3. ¿En qué espacios de la entidad se resguardan cuerpos o restos humanos de 
personas fallecidas sin identificar?  
a) ¿Cuál es la normatividad que rige los procesos de resguardo, procesamientos y 
búsqueda de identidad? 
b) ¿Qué autoridad o autoridades están a cargo de estos procesos? 
c) ¿Cuál es el nombre oficial y dónde están ubicados los espacios de resguardo? 
¿Cuándo fueron creados? 
d) ¿Qué capacidad instalada tienen?  
e) ¿Qué costos tiene su operación y mantenimiento? 
f) ¿Qué recursos materiales y humanos se destinaron a su operación y mantenimiento? 
 
4. Informar qué normatividad existe en la entidad relacionada con la búsqueda de 
personas desaparecidas y la identificación de personas fallecidas sin identificar hasta 
agosto de 2022. Informar fechas de entrada en vigor, normas derogadas (indicar fecha 
de entrada en vigor y fecha en que fue derogada), avisos, memorándums, oficios 
circulares, protocolos o lineamientos que existan sobre esos temas. Remitir copia digital 
de los soportes documentales. 
5. Informar qué normatividad existe en materia de tratamiento y notificación forense, 
así como en cuanto a restitución de cuerpos o restos de personas fallecidas a sus 
familias. Indicar a qué dependencia corresponde la labor y con qué instalaciones y 
recursos materiales y humanos cuenta para llevarla a cabo. Remitir copia digital de los 
soportes documentales. 
6. Informar en qué tipo de caja, bolsa, o afín, se entregan los cuerpos o restos humanos 
de personas fallecidas en la entidad. Indicar, en el periodo de enero de 2018 a 2022, 
quién hizo las adquisiciones de los insumos, los costos mensuales por año, quiénes 
fueron los proveedores y si el proceso se sujetó a licitación. De haber sido licitación o 
adjudicación directa, señalar los soportes que llevaron a la elección del proveedor. 
Remitir copia digital de los soportes documentales. 
7. ¿Cómo se documente el contexto de hallazgo de un cuerpo o restos humanos en la 
entidad? ¿Cuál es el fundamento en la entidad? ¿Qué formatos o protocolos se siguen? 
Remitir copia digital de los soportes documentales. 
8. A nivel estatal señalar si hay algún mecanismo de coordinación con alguna otra 
dependencia u organismo local para intervención conjunta. De ser así, explicar cómo 
funciona y cuál es el fundamento. 
9. Indicar si acude médico forense a las diligencias de búsqueda. En caso afirmativo 
señalar protocolos que se siguen, labor que realizan, a qué dependencia pertenece. 
10. ¿De quién dependen los servicios periciales y los servicios médicos forenses en la 
entidad? 
11. ¿Cuántos peritos y de qué especialidades se tienen? Señale, por perito, la fecha 
de última actualización en su campo disciplinario y a cargo de quién estuvo. Indicar si 
fue financiada por la institución, la entidad, algún otro organismo público o a través de 
un organismo o entidad internacional. 
12. Indique la fecha de último abastecimiento de insumos para labores periciales, 
indicar cuáles se recibieron y quién proporciona los recursos para su adquisición y con 
qué periodicidad, entre enero de 2018 y el 31 de agosto de 2022. 
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13. Número de procesos por declaración de ausencia se han iniciado en la entidad de 
enero de 2018 al 31 de agosto de 2022. Desagregar por género de la persona 
promovente y relación con la persona desaparecida por mes y por año. 
14. Indicar con cuántos centros de identificación humana cuenta la entidad, en dónde 
se encuentran localizados, qué presupuesto tienen asignado, fecha de entrada en 
operación y número y tipo de personas adscritas para su operación. 
15. Indicar número y tipo de laboratorios forenses en la entidad que están certificados. 
Especificar el laboratorio, la certificación con la que cuenta, y la fecha en que se obtuvo 
la misma. 
16.- Enumerar y describir el tipo de estudios que se realizan para registro de datos para 
identificación de personas fallecidas sin identificar en la entidad. Indicar a cargo de qué 
autoridad están los peritos que intervienen y qué base de datos se alimenta con la 
información resultante. Señalar cómo se realizan cruces para cotejo. 
17. ¿Qué tipo de registros se generan en la entidad tanto del procedimiento como de 
la persona a identificar? ¿Qué mecanismos de protección de datos se utilizan? ¿Quién 
y cómo determinan los accesos para consulta a los registros, con qué fundamento 
legal? ¿Qué bases de datos se alimentan con la información resultante? ¿Qué bases 
de datos se consultan para el llenado o posible cruce con fines de identificación? 
18. ¿Qué entidad, institución o dependencia se encarga de recabar perfiles genéticos 
de familiares de personas desaparecidas o no localizadas?¿Con qué periodicidad se 
recaba esa información? ¿Con qué periodicidad se actualizan las bases de datos de 
los registros con los que se cuenta? 
19. ¿Dónde y cómo se resguardan las muestras que se toman? ¿Qué procesamiento 
se realiza en las mismas? Indicar mecanismos, peritos, insumos y espacios que se 
utilizan para esta parte del proceso.  ¿A cargo de quién queda esta parte del proceso? 
¿Qué tipo de acceso para consulta tienen otras entidades estatales o federales? 
20. ¿Qué tipo de registros se generan a partir del procesamiento de las muestras? ¿Se 
reportan a alguna autoridad? De ser así referir cuál, cómo, y con qué periodicidad. 
Indicar si se alimenta alguna base de datos con estos registros, de ser así, indicar cuál, 
cómo y con qué periodicidad. Indicar quién puede consultar esa base de datos. 
21. Del total de muestras recibidas entre enero de 2018 y el 31 de agosto de 2022, 
¿cuántas han sido ya procesadas, cuántas ya están registradas en alguna base de 
datos, y cuántas están pendientes de procesar o de registrar? ¿A cuántas personas 
corresponden las muestras en total? ¿Cuántas de estas muestras se han tomado de 
cadáveres o restos óseos? ¿cuántas han sido ya procesadas, cuántas ya están 
registradas en alguna base de datos, y cuántas están pendientes de procesar o de 
registrar? 
22. ¿Cómo se realiza el cotejo de huellas digitales de personas fallecidas sin identificar 
en la entidad? ¿Qué registros se generan? ¿En qué base de datos se registran? ¿A 
partir de qué fecha se realiza? ¿Ese registro tienen comunicación con algún otro? 
¿Cuál es el fundamento legal para el registro (o no) de las huellas en la entidad? 
23. En la entidad, como parte de los procesos de identificación, ¿se realizan registros 
odontológicos? ¿Se documentan radiografías? ¿De qué tipo? ¿Desde cuándo y con 
qué fundamento se recaba esta información? ¿En qué formato y tipo de soporte se 
genera el registro? ¿En qué base de datos se registraron? ¿Ese registro tienen 
comunicación con algún otro? ¿Cómo se actualizan los registros de identificación? 
¿Con qué periodicidad? 
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24. ¿Cómo se actualizan los registros de identificación en la entidad? ¿Con qué 
periodicidad? ¿Qué proceso se sigue cuando hay una identificación positiva? Indicar 
fundamento y remitir copia soporte del documento que consigne el proceso. 
25. En la entidad ¿existe algún registro de señas particulares (cicatrices, tatuajes, 
lunares, marcas, otros)? ¿Cuál es su nombre oficial y desde cuándo existe? ¿Dónde 
se encuentra? ¿Cómo se realiza el cotejo con otras bases de datos? ¿Cómo se 
actualizan los registros de identificación? ¿Con qué periodicidad? 
26. ¿De qué fecha data el registro más antiguo que tienen de personas fallecidas sin 
identificar en la entidad? ¿Qué tipo de soporte (físico, virtual, de acceso público, de 
consulta interna, otro) utiliza? ¿Cómo se actualizan los registros de identificación? 
¿Con qué periodicidad? 
27. ¿Hay algún área o personal encargado (de forma temporal o permanente) de 
actualizar, completar, cruzar las bases de datos? ¿Qué perfil tiene? ¿Con qué 
periodicidad lo hace? ¿A qué dependencia pertenece? ¿Desde cuándo se encarga de 
la actualización de estas bases de datos? ¿Cuál es el fundamento legal de su 
actuación? 
28. ¿Qué tipo de registros se tienen de los cuerpos inhumados en la entidad? ¿Quién 
los concentra? ¿Cómo se actualizan? ¿Qué mecanismos de validación y actualización 
de información se tienen y de qué entidad o persona servidora pública dependen? 
29. ¿Quién informa a la familia de la identificación de una persona fallecida en 
contextos de desaparición? ¿Cómo se realiza la notificación? ¿Qué personal participa? 
¿Hay algún espacio físico para el proceso? ¿Dónde se encuentra ubicado? ¿Se lleva 
a cabo algún seguimiento o canalización? 
30. ¿Se cuenta con protocolos, lineamientos o alguna otra normatividad interna 
relacionada con la notificación forense con enfoque psicosocial y la entrega digna? 
¿Desde cuándo entró en vigor? ¿Qué mecanismos de supervisión de cumplimiento 
prevé? ¿A quién le corresponde la operación y supervisión? ¿Cuál es el fundamento 
legal? Remitir copia digital de los soportes documentales. 
 
.” (Sic) 

 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 28 de septiembre de 2022, la Alcaldía Iztacalco, 

en adelante, sujeto obligado emitió respuesta a la solicitud de acceso declarando la 

incompetencia y realizo la remisión a la Fiscalía General de Justicia: 

“…   
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… “ (Sic) 

 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 12 de octubre de 

2022, inconforme con la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, la parte 

recurrente interpuso recurso de revisión en el que expreso en su parte conducente como 

razones o motivos de la inconformidad, señaló lo siguiente: 

 

“Por disposición del artículo 115 fracción III, inciso e, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: "[...] Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y 
servicios públicos siguientes: [...] e) Panteones [...]", por lo que se esperaría que la 
entidad encargada de coordinar este tema tuviera registro, conocimiento y soporte 
documental de esta información, sean o no panteones forenses, que se solicitó de 
manera detallada en el documento anexo a la solicitud inicial. La respuesta brindada 
por la autoridad no atiende lo solicitado en cuando a los panteones o cementerios que 

hay en el Municipio. Se adjunta de nueva cuenta el anexo a la solicitud inicial.” (Sic) 
 

IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, la Comisionada Ponente, Acceso a la Información Pública y Rendición 
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de Cuentas de la Ciudad de México, en adelante la Ley de Transparencia, el 17 de 

octubre de 2022, la Comisionada Ponente, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 51, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 243, de la Ley de 

Transparencia, acordó la admisión a trámite del recurso de revisión de la persona 

recurrente.  

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, fracciones 

II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de revisión, 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera efecto la 

notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

V.- Manifestaciones y alegatos. El 01 de noviembre de 2022 el sujeto obligado emite 

sus manifestaciones y alegatos, por medio del oficio número AIZT/SUT/887/2022, de 

misma fecha, emitido por la Subdirectora de Transparencia, por el cual adjunta el oficio 

con manifestaciones  y alegatos de la  Subdirectora de Servicios Legales, anexando 

una respuesta complementaria. 

 

VI. Cierre de instrucción. El 11 de noviembre de 2022, con fundamento en los artículos 

239 y 243, fracción VII de la Ley de Transparencia, la Comisionada Ponente dictó el 

cierre del periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. Lo anterior, toda vez que este Instituto no tiene constancias de haber 

recibido manifestaciones por ambas partes durante la substanciación del presente 

expediente. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
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PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo 

y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, apartado 

D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción 

XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 

14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 

fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. El recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, haciendo constar nombre, medio para oír y recibir 

notificaciones, identificó al sujeto obligado ante el cual presentó solicitud, señaló el acto 

que recurre y expuso los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que el 

recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere el artículo 

236 de la Ley de Transparencia.  
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c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el 

medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las 

causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de 

orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 

P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL RECURSO DE 

REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA SENTENCIA 

COMBATIDA1  

 

En este orden de ideas, se advierte la actualización del supuesto de sobreseimiento por 

improcedencia contenido en la fracción III, del artículo 249 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México en 

armonía con el diverso 248, fracción VI de la misma ley. Dichos preceptos disponen: 

 

“Artículo 249. El recurso será́ sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 
 
Artículo 248. El recurso será́ desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté́ tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 
ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 
de los nuevos contenidos.” 

 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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Por lo antes previsto, es necesario que antes de hacer un análisis de la controversia se 

determine si se actualiza el supuesto de sobreseimiento citado, para ello este Instituto 

considera oportuno exponer mediante estudio comparativo lo requerido en la solicitud 

de origen y posteriormente lo manifestado en los agravios de la persona recurrente, en 

las líneas que suceden.  

 

Por ello, con el apoyo del siguiente cuadro comparativo, determinaremos si existe 

ampliación de la solicitud dentro del medio de impugnación: 

 

SOLICITUD AGRAVIOS 

“…2. ¿Cuántos panteones o cementerios 
forenses tiene la entidad?  
a) ¿Cuál es su nombre oficial? 
b) ¿Dónde se encuentran ubicados? ¿Cuándo 
fueron creados? ¿Qué costo tuvo la creación de 
este espacio o de su reconversión en caso de 
que se hubiera utilizado una infraestructura 
previa? 
c) ¿Qué dependencia se encarga de su 
administración y resguardo?  
d) ¿Quién es la persona servidora pública 
responsable del registro, seguimiento y 
atención a los panteones o cementerios 
forenses de la entidad? 
e) ¿Cuál es la normatividad que se sigue para 
determinar qué cuerpos o restos humanos son 
enviados a estos espacios? 
f) ¿Cuál es el manejo que se le da a la base de 
datos resultante de los registros en estos 
espacios? ¿Quién la administra? ¿Cómo se 
realizan cruces para cotejo con ella? 
g) ¿Qué capacidad instalada tienen? ¿Cuál es 
su ocupación al 31 de agosto de 2022? 
h) ¿Con qué periodicidad se realizan visitas de 
supervisión? ¿Quién es la autoridad encargada 
de las mismas? ¿Cuál es el marco normativo de 
la supervisión de estos espacios? 
i) ¿Cuál es la normatividad sanitaria, ambiental, 
y urbana que se consideró para la creación de 
estos espacios? ¿Qué estudios se hicieron 

“Por disposición del artículo 115 fracción III, 
inciso e, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: "[...] Los 
Municipios tendrán a su cargo las funciones y 
servicios públicos siguientes: [...] e) Panteones 
[...]", por lo que se esperaría que la entidad 
encargada de coordinar este tema tuviera 
registro, conocimiento y soporte documental 
de esta información, sean o no panteones 
forenses, que se solicitó de manera detallada 
en el documento anexo a la solicitud inicial. 
La respuesta brindada por la autoridad no 
atiende lo solicitado en cuando a los 
panteones o cementerios que hay en el 
Municipio. Se adjunta de nueva cuenta el 
anexo a la solicitud inicial.(sic)” 
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previo a la creación de los espacios? ¿Hubo 
trabajos de adecuación entre enero de 2018 y 
agosto de 2022? ¿En qué consistieron, quién 
los realizó, qué valoraciones se hicieron y qué 
costo tuvo?...” 

 

Del desglose anterior se observa que la solicitud de origen requirió información 

relacionada con panteones o cementerios forenses tiene la entidad, realizando una serie 

de preguntas, en los alegatos se agravia porque no le fue proporcionada la información 

respecto de los panteones o cementerios a cargo del sujeto obligado sean o no 

panteones forenses, por lo que se advierte que en la manifestación de agravios agrega 

requerimientos que no fueron solicitados desde un inicio ya que hace más general la 

pregunta que de inicio solo especifico de panteones o cementerios forenses.  

 

En  tal  virtud, de  la  comparación  realizada entre  la solicitud  de  información  y  la 

manifestación  anterior, se  advirtió que  la  parte  recurrente  modificó el punto 2 de su 

solicitud inicial, pretendiendo  que  este  Instituto  ordenara  al  sujeto  obligado 

proporcione información diversa a la planteada originalmente, resultando un 

requerimiento  novedoso, lo  cual  no  se  encuentra  previsto  en  la  Ley  de 

Transparencia,  pues de  permitirse  a  los  particulares  variar  sus  solicitudes  de 

información al momento de presentar el recurso de revisión, se obligaría al sujeto 

obligado  a  haber  emitido  un  acto  atendiendo  a  cuestiones novedosas  no planteadas 

en la solicitud inicial. Y en ese sentido, resulta conforme a derecho SOBRESEER el 

recurso de revisión, toda vez que se actualizó lo previsto en el artículo 249, fracción III 

en relación con el diverso 248, fracción VI de la Ley de Transparencia; únicamente 

por lo que hace al nuevo requerimiento de información contenido en las 

manifestaciones transcritas con anterioridad. 
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En este orden de ideas, este órgano garante advierte la posible actualización de la 

causal prevista en la fracción II del artículo 249 de Ley de Transparencia, toda vez que 

el sujeto obligado emitió una presunta respuesta complementaria, por lo que antes de 

entrar al estudio de fondo, es necesario analizar si se actualiza el sobreseimiento por 

quedar sin materia. 

 

Dentro de los alegatos se adjuntó la respuesta complementaria la cual responde cada 

uno de los cuestionamientos realizados por el solicitante, como se observa a 

continuación:  
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Como se puede observar la respuesta proporcionada por el sujeto obligado en vía de 

alegatos se encuentra fundada y  motivada, es exhaustiva y agota todos y cada uno 

de los puntos realizados como cuestionamientos por el solicitante, sin embargo dentro 

de los anexos enviados a este órgano garante no se observa notificación alguna por 

correo ni por PNT a la persona recurrente.  

 

Por lo anterior expuesto, no pasa desapercibida que para este Instituto la emisión de la 

respuesta complementaria no cumple con los requisitos prescritos en el Criterio 04/21, 

emitido por el Pleno de este Instituto, para que una respuesta complementaria sea 

válida: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las manifestaciones y 
alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la respuesta que originalmente 
un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. Para que los alegatos, 
manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan considerarse como una respuesta 
complementaria válida se requiere de lo siguiente: 
 
1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 

entrega elegida. 
 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante 
para que obre en el expediente del recurso. 

 
3.  La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos los 

extremos de la solicitud. 

 

Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 

desestimada. Previo análisis del contenido de la respuesta, motivo por el cual la 

respuesta complementaria no satisface todos los extremos de la inconformidad, 

quedando desestimada.   
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No obstante, toda vez que aún subsiste parte del agravio, se procede a continuar con 

el estudio de este. 

 

TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia a resolver.  

 

El solicitante requirió 30 cuestionamientos con sub cuestionamientos relacionados con 

los panteones o cementerios  forenses, recursos financieros para la búsqueda de 

personas desaparecidas e identificación de personas fallecidas, tratamiento de cuerpos 

y restos humanos, etc. Lo anterior del periodo del 01 de enero y 31 de agosto de 2022. 

 

El sujeto obligado refirió no ser competente para pronunciarse a través de la PNT y 

realizo la remisión de la solicitud a la Fiscalía General de Justicia de la CDMX, dentro 

de los primeros 3 días que marca la Ley, para realizar las remisiones correspondientes.  

 

El recurrente se agravia que no le fue proporcionada la información solicitada respecto 

de los panteones y cementerios, sean o no forenses y reitera su solicitud inicial. 

 

A partir de la descripción de los hechos que obran en las constancias que conforman el 

expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la presente resolución debe 

resolver si, el sujeto obligado es competente para conocer de la información solicitada.  

 

CUARTA. Estudio de la controversia. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 
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revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular. 

 

En primer es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben 

seguir los sujetos obligados para la localización de la información requerida por los 

particulares, de conformidad con la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra señalo lo 

siguiente:    

 
“[…] 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de 
la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto 
y Rendición de Cuentas. 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión 
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o 
Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 
Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física 
o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público 
en la Ciudad de México. 
… 
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 
respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 
… 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 
para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 
obligados, en los términos de la presente Ley: 
… 
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XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso 
a la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público 
informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones 
emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que 
permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados 
obtenidos; así como la obligación de dicho poder público de cumplir con las obligaciones 
que se le establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación 
de los medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de 
Acceso a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución General 
de la República; 
… 
 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el 
requerimiento, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el 
caso del Derecho a la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo 
establecido en la ley de protección de datos personales vigente y demás disposiciones 
aplicables. 
… 
 
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
… 
 
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 
naturaleza:    
   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y 
decisiones definitivas, conforme lo señale la ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean 
formuladas;   
…   
 
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes 
en archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 
expedita y se procure su conservación. 
… 
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Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en 
oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se 
integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 
obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
 
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 
sujeto obligado; 
… 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la 
entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 
… 
 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud 
de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos 
obligados competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso 
a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la 
información sobre la cual es incompetente procederá conforme a lo señalado en el párrafo 
anterior.  

 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 
entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 
del lugar donde se encuentre así lo permita.   
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar 
la entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
… 
 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 
de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
... 
 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información. 
…” [Énfasis añadido]   
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De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

• El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de 

acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones 

Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 

persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de 

autoridad o de interés público en la Ciudad de México. 

 

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona 

en los términos y condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  

 

• El derecho de acceso a la información pública es el derecho de toda persona a 

acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 

obligados, en ejercicio de sus atribuciones y que no haya sido clasificada como de 

acceso restringido.   

 

• Rendición de cuentas consiste en la potestad del individuo para exigir al poder 

público informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y 

decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los 

indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, 

incluyendo los resultados obtenidos.  
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• Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 

acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el 

requerimiento. 

 

• Los sujetos obligados deben garantizar de manera efectiva y oportuna, el 

cumplimiento de la presente Ley. 

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, íntegra, sea 

expedita y se procure su conservación. 

 

• Los sujetos obligados deben contar con una Unidad de Transparencia que cuenta, 

entre otras, con las atribuciones de captura, orden, análisis y procesamiento de las 

solicitudes de información, así como su seguimiento hasta la entrega de la 

respuesta. 

 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar que las 

solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la 

información o normativamente deban tenerla, con el objeto de que se realice 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

• Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia para 

atender la solicitud de acceso a la información, deberá comunicarlo al solicitante, 

dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará a los 

sujetos obligados competentes.  
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• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que tengan que documentar de acuerdo con 

sus facultades, competencias y funciones. 

 
 
De la normativa citada se desprenden dos situaciones: 

 

1.- El sujeto obligado que reciba una solicitud en la que es competente, deberá 

proporcionar una respuesta de acuerdo con sus facultades y atribuciones de 

manera exhaustiva y máxima publicidad.  

 

2.- El sujeto obligado debe proporcionar la información generada, obtenida, 

adquirida, transformada o en su posesión de manera accesible. 

 

En el caso que nos ocupa, resulta pertinente señalar que el sujeto obligado recurrido 

manifestó no ser competente y realizó una remisión por la totalidad de la solicitud a la 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, sin embargo en vía de alegatos a 

través de la Subdirección de Servicios Legales refirió que no recibió la solicitud de 

información pública al momento de su registro en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, ya que la Unidad de Trasparencia realizo la orientación a la Fiscalía por 

contener requerimientos que son del ámbito de su competencia,  no obstante preciso 

que la Alcaldía no cuenta con Panteones o Cementerios Forenses, sin embargo 

procedió a contestar cada uno de los requerimientos que refiere la solicitud de origen 

de acuerdo al ámbito de su competencia y con forme a las funciones y atribuciones que 

establece el Manual Administrativo de la Alcaldía Iztacalco. 

 

Ahora bien, es preciso señalar la siguiente normatividad:  
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Manual Administrativo de la Alcaldía Iztacalco 
 
Puesto: Subdirector de Área “A” de Servicios Legales 
 
Función principal 3: Supervisar por conducto de la Administración del Panteón San José 
Iztacalco, la prestación de servicios que éste ofrece. 
 
Funciones básicas:  

• Supervisar por conducto de la Administración del Panteón San José Iztacalco, la 
captación y reporte oportuno de ingresos por productos o aprovechamientos que éste 
genera.  

• Revisar en tiempo y forma los informes correspondientes a los servicios, así como el 
reporte de los ingresos que se generan en el Panteón San José Iztacalco. 

 

CAPÍTULO VII 
DE LAS ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 

ALCALDÍAS 

Artículo 32. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en 

materia de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, son las siguientes: 

VIII. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como 
aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos mercantiles, 
estacionamientos públicos, construcciones, edificaciones, mercados públicos, protección 
civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, servicios funerarios, 
servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y desarrollo urbano. 

 

Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México 
Capítulo I 
Disposiciones Generales 
Artículo 14.- En materia de verificación administrativa el Instituto y las Alcaldías tienen las 
siguientes competencias: 
B. Las Alcaldías tendrán de manera exclusiva las atribuciones constitucionales siguientes: 
 
I. Ordenar, al personal especializado en funciones de verificación del Instituto, adscritos a 
las Alcaldías, la práctica de visitas de verificación administrativa en las siguientes materias: 
 
b) Cementerios y Servicios Funerarios, y 
 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 
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Artículo 43. A la Consejería Jurídica y de Servicios Legales corresponde el despacho 
de las materias relativas a las funciones de orientación, asistencia, publicación oficial y 
coordinación de asuntos jurídicos; regularización de la tenencia de la tierra; elaboración y 
revisión de los proyectos de iniciativas de leyes y decretos que presente la persona titular 
de la Jefatura de Gobierno al Congreso Local, así como de los proyectos de reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos y administrativos que se sometan a 
consideración de la persona titular de la Jefatura de Gobierno, y la prestación de los 
servicios relacionados con el Registro Civil, el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, el Archivo General de Notarías y Justicia Cívica. 

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 
XXI. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de 
jurados, panteones, consejos de tutelas, registro público de la propiedad y de comercio, 
registro civil, archivo general de notarías, legalizaciones, exhortos y bienes mostrencos, 
así como intervenir en materia de cultos conforme a las Leyes de la materia; 

 

LEY DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
CAPÍTULO II  
AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
Artículo 159. Las atribuciones de fomento, regulación, control y vigilancia sanitarios 
que correspondan en materia de salubridad general y local en los términos dispuesto por 
la Ley General, la presente Ley, su reglamento, las normas oficiales mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, así como de aquellas delegadas mediante convenios y acuerdos 
celebrados con las autoridades federales y locales serán ejercidas a través del órgano 
desconcentrado del Gobierno de la Ciudad de México, sectorizado a la Secretaría, 
denominado Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, a la 
que corresponde: 
 I. Ejercer la regulación, control, vigilancia y fomento sanitarios de las actividades, 
condiciones, sitios, servicios, productos y personas a que se refiere el presente Título, 
así como en: 
g) Cadáveres, agencias funerarias, cementerios, crematorios, embalsamamiento y 
traslado de cadáveres; 

 

 
LEY DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
CAPÍTULO SEGUNDO  
DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA   
Artículo 22. La Comisión de Búsqueda de personas de la Ciudad de México es un 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobierno, que determina, 
ejecuta y da seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas, en la 
Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General, esta Ley y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables, para impulsar los esfuerzos de vinculación, 
operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones entre autoridades que 
participan en la búsqueda, localización e identificación de personas.  
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Todas las autoridades de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia están 
obligadas a colaborar de forma eficaz con la Comisión de Búsqueda para el cumplimiento 
de esta Ley. 
Artículo 25. La Comisión de Búsqueda tiene las siguientes atribuciones: 
XIII. Determinar y, en el ámbito de su competencia, ejecutar, las acciones de búsqueda 
que correspondan, a partir de los elementos con que cuente, de conformidad con el 
protocolo aplicable. Así como, de manera coordinada con la Comisión Nacional y las 
demás comisiones locales de búsqueda, realizar y dar seguimiento a las acciones de 
búsqueda, atendiendo a las características propias del caso, así como a las circunstancias 
de ejecución o la relevancia social del mismo; 
 
Artículo 32. A efecto de determinar la ubicación de la Persona Desaparecida, las 
autoridades o instituciones, públicas o privadas, tienen la obligación de informar en 
tiempo real a través del mecanismo que para ello defina la Comisión de Búsqueda, 
el ingreso y egreso de las personas, así como de las personas no identificadas o de 
las cuales no se tenga la certeza de su identidad del ingreso y egreso a sus 
establecimientos o instituciones. Dicho mecanismo estará conformado con la 
información que se proporcione a través de las bases de datos o registros de Hospitales, 
clínicas, centros de atención psiquiátrica, centros de Desarrollo Integral para la Familia, 
centros de salud, centros de atención de adicciones y rehabilitación, todos ellos públicos 
o privados, además de los Centros de detención y reclusorios a cargo del sistema 
penitenciario de la Ciudad de México, los registros de los centros de detención 
administrativos de la Ciudad de México, los Servicios Médicos Forenses y banco de 
datos forenses, el Registro de Personas Fallecidas, Albergues públicos y privados, e 
instituciones de asistencia social, en términos de la Ley de Asistencia e Integración Social 
del Distrito Federal, Panteones o lugares en los que se depositan restos mortales o 
cadáveres, públicos y privados, identidad de personas y los demás registros y bases 
de datos que contengan información que pueda contribuir a la localización e 
identificación de las personas, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  

La Comisión de Búsqueda proporcionará asistencia a las autoridades o 
instituciones, públicas o privadas, para la implementación y operación de dicho 
mecanismo.” 
 
 
LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 
Artículo 4. Competencia 
La Fiscalía General tiene como competencia investigar los delitos del orden común 
cometidos en la Ciudad de México, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Local, 
Código Penal, la presente ley y demás leyes que resulten aplicables. Así como todo lo 
relativo al ejercicio de la acción penal o a la abstención de investigación de dichos delitos. 
 
Se mantendrá una coordinación permanente con la Fiscalía General de la República, para 
aquellos casos en que se requiera ejercer la facultad de atracción en los términos 
establecidos por las leyes aplicables. 
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De la normatividad señalada, se observa que la Alcaldía Iztacalco en el ámbito de sus 

atribuciones y competencias, así como la Consejería Jurídica, la Agencia de 

Protección Sanitaria, la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de 

México, la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México son competentes 

para pronunciarse y dar respuesta a la solicitud de información pública que nos atañe. 

 

Asimismo de los preceptos jurídicos citados tenemos que todas las entidades públicas 

y privadas, tienen la obligación de informar sobre el ingreso y egreso de personas a la 

Comisión de Búsqueda, proporcionando los registros o bases de datos, que para efecto 

se deben generar, dentro de los cuales se destaca el banco de datos forenses y el 

registro de personas fallecidas, así como panteones o lugares donde se depositen los 

restos o cadáveres. 

 

Ahora bien, el sujeto obligado en  su respuesta realizo la remisión a la Fiscalía General 

de Justicia de la Ciudad de México, sin embargo no se pronunció respecto de los 

cuestionamientos materia de su competencia y la remisión a los sujetos obligados 

competentes para dar respuesta.  

 

Según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de Transparencia, toda la información 

generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados constituye información 

pública, por lo que debe ser accesible a cualquier persona. 

 

En ese tenor, de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Transparencia, son Sujetos 

Obligados a transparentar, permitir el acceso a su información y proteger los datos 

personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del 

poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos Político Administrativos, Alcaldías 
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o Demarcaciones Territoriales, Órganos Autónomos, órganos Descentralizados, 

Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 

Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos y demás Contratos Análogos, así 

como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad o de interés público de la Ciudad de México, y aquellos que 

determine el Instituto. De tal modo que, las Alcaldías son susceptibles de rendir cuentas 

en favor de quienes así lo soliciten. 

 

Igualmente, de acuerdo con los artículos 2, 6 fracciones XIV, 18, 91, 208, 211, 217 

fracción II y 218 todos de la Ley de Transparencia, se desprende sustancialmente que:  

 

• Deben prevalecer los principios de máxima publicidad y pro-persona, favoreciendo 

en todo tiempo la protección más amplia. 

 

• Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, 

debiendo habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos necesarios disponibles. 

 

• Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado 

deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las 

excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información 

no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. 

 

• Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o 

deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con 



Recurso de revisión en materia de 
derecho de acceso a información pública 

Comisionada ponente:  

María Del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Alcaldía Iztacalco 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.5573/2022 

 

 

35 

el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada. 

 

Ahora bien, la Ley de Transparencia dispone en sus artículos 1, 2, 3, 7, 13, 16, 199 

fracción III, 208 y 213, lo siguiente: 

 

• El derecho de acceso a la información es la prerrogativa de cualquier persona 

para solicitar a los sujetos obligados información pública, entendida ésta, de 

manera general, como todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, 

generada, administrada o en su poder o que en ejercicio de sus atribuciones 

tengan la obligación de generar, la cual, se considera un bien de dominio público, 

máxime tratándose de información relativa al funcionamiento y las actividades 

que desarrollan, con la única excepción de aquella considerada como 

información de acceso restringido en cualquiera de sus modalidades. 

 

• En ese contexto, se debe destacar que la información pública como documento 

está integrada por expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, 

convenios, instructivos, notas, memorandos y estadísticas. En tal virtud, el 

ejercicio del derecho de acceso a la información pública será operante 

cuando el particular solicite cualquiera de esos rubros que sean generados en 

ejercicio de las facultades, obligaciones y atribuciones de los sujetos obligados, 

en su caso, administrados o en posesión de estos. 

 

• Asimismo, la persona solicitante al momento de presentar su solicitud deberá 

señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la cual podrá 
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ser mediante consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas, u otro 

tipo de medio electrónico. 

 

• No obstante, y aunque si bien, el acceso a la información debe darse en la 

modalidad de entrega elegidos por el solicitante, de manera excepcional, en 

aquellos casos en que la información solicitada implique análisis, estudio o 

procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las 

capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, el sujeto 

obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega, siempre de forma 

fundada y motivada. 

 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Transparencia, la unidad de transparencia 

solo se limitó a realizar la remisión a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México, sin dar trámite a la solicito dentro de la Alcaldía, con las áreas competentes, en 

este caso específicamente a la Subdirección de Asuntos Legales para que se 

pronunciara en el ámbito de sus atribuciones y realizar las remisiones correspondientes. 

 

Asimismo en vía de alegatos emitió la Subdirección mencionada una respuesta 

complementaria, la cual no fue notificada a la persona solicitante.   

 

En ese tenor, es importante señalar lo referido en Ley Orgánica de las Alcaldías de la 

Ciudad de México, en materia de transparencia se cita a continuación:  

 

“Artículo 5. Las Alcaldesas, Alcaldes, Concejales y demás integrantes de la 
administración pública de las Alcaldías se sujetarán a los principios de buena 
administración, buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad, basado en la 
honestidad, transparencia, rendición de cuentas, integridad pública, sustentabilidad, 
atención y participación ciudadana. Para ello adoptarán instrumentos de gobierno 
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abierto y electrónico, innovación social, mecanismos de 3 gobernanza y modernización, 
en los términos que señalan la Constitución Local y las demás leyes aplicables. 
 
 
CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES COMUNES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS 
Artículo 228. Las Alcaldías deberán regir su funcionamiento de acuerdo a los principios 
de certeza,  eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad, profesionalismo, transparencia, buena administración, buen gobierno, y 
gobierno abierto con plena accesibilidad basado en la honestidad, transparencia, 
rendición de cuentas, integridad pública, atención y participación ciudadana y 
sustentabilidad. 
Para ello adoptarán instrumentos de gobierno electrónico y abierto, innovación social y 
modernización. 
Es finalidad de las Alcaldías en los ámbitos de su respectiva competencia, garantizar 
la equidad, eficacia y transparencia de los programas y acciones de gobierno.” 
 
 
 
CAPÍTULO II 
DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Artículo 231. Las Alcaldías deberán documentar todo acto que deriva de sus 
facultades, competencias o funciones. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de las 
Alcaldías, es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que 
establezcan la Constitución Federal, la Constitución Local, las leyes generales y 
locales; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente 
por razones de interés público, en los términos dispuestos por la normatividad aplicable. 
*Lo resaltado es propio  
 

 

En conclusión, el Sujeto Obligado no dio trámite a la solicitud de información pública, 

solo realizo la remisión a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en vía 

de alegatos la unidad de transparencia no notifico la respuesta emitida por la 

Subdirección de Asuntos Legales, y por lo tanto, la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado no se encuentra ajustada a la normatividad que rige el Derecho de Acceso a 

la Información, circunstancia que se encuentra vinculada con lo previsto el artículo 6o, 

fracción VIII, de la LPACDMX, de aplicación supletoria a la ley de la materia, respecto a 

los principios de congruencia y exhaustividad. 
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Dicho lo anterior, es dable concluir en el caso que nos ocupa que el sujeto obligado no 

atendió la solicitud de mérito, por lo que el agravio del particular deviene parcialmente 

fundado. 

 
 
En consecuencia, por lo expuesto en el presente Considerando y con fundamento en el 

artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, resulta procedente MODIFICAR 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, y se le ordena que: 

 

• Notifique la respuesta emitida en vía de alegatos por la Subdirección de Asuntos 

Legales con número de oficio AIZT/SSL/1449/2022, en el medio señalado por el 

solicitante.  

• Realice las remisiones correspondientes a la Consejería Jurídica, la Agencia de 

Protección Sanitaria y la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de 

México a través de correo electrónico y proporcione los números de solicitud para 

que pueda realizar el seguimiento el solicitante.  

 

Todo lo anterior, debiéndose hacer del conocimiento de la persona recurrente, a través 

del medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir notificaciones en el 

presente medio de impugnación. 

 

QUINTA. Responsabilidades.  

 

Cabe destacar que este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores 

públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 
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Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de 

la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en los Considerandos de esta resolución, y con 

fundamento en el artículo 248, fracción IV, 249, fracción III de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este 

instituto considera que lo conducente es SOBRESEER el presente recurso de revisión 

en cuanto a los requerimientos novedosos. 

 

SEGUNDO. Por las razones señaladas en la Consideración Cuarta de esta resolución, 

y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se MODIFICAR 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le ordena que emita una nueva, en el 

plazo de 10 días y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando 

inicialmente referido.    
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TERCERO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, 

se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

QUINTO. Se pone a disposición del recurrente el correo electrónico 

ponencia.nava@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto cualquier 

irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

SEXTO.  Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo las 

actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará a 

la Secretaría Técnica. 

 

SEPTIMO. Notifíquese la presente resolución al recurrente y al Sujeto Obligado en 

términos de ley. 

 

mailto:ponencia.nava@infocdmx.org.mx
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OCTAVO. En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión o 

proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención 

recibida por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava 

Polina, en la tramitación de su expediente se pone a su disposición el siguiente enlace:   

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 

 

  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el dieciséis de noviembre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SZOH/CGCM/TJVM 

 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO  

 
 

 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


